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I. NORMATIVA VIGENTE 

 

Constitución de la República del Ecuador: 

 

El Art. 227 “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 

 

El Art. 280 “El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 

programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 

inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el 

Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter 

obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”. 

 

El Art. 288 “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular 

los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas.”. 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

 

Art. 4.- Principios.– “Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se 

observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, 

oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad, y, participación nacional.” 

 

Art. 10.- El Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP).- Crease el Servicio Nacional de 

Contratación Pública como organismo de derecho público, técnico regulatorio, con personalidad 

jurídica propia y autonomía administrativa, técnica, operativa, financiera y presupuestaria. Su 

máximo personero y representante legal será el Director General o la Directora, quien será designado 

por el Presidente de la República y gozará de fuero de Corte Nacional de Justicia, en las mismas 

condiciones que un ministro de Estado. El Servicio Nacional de Contratación Pública ejercerá la 

rectoría del Sistema Nacional de Contratación Pública conforme las siguientes atribuciones: (…) 6. 

Administrar los procedimientos para la certificación de producción nacional en los procesos 

precontractuales y de autorización de importaciones de bienes y servicios por parte del Estado. 

 

Art. 23.- Estudios.- (Reformado por el Art. 2 de la Ley s/n, R.O. 966-2S, 20-III-2017).- “Antes de 

iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad 

deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, 

especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al 

Plan Anual de Contratación de la entidad. 

 

Los estudios y diseños incluirán obligatoriamente como condición previa a su aprobación e inicio del 

proceso contractual, el análisis de desagregación tecnológica o de Compra de Inclusión, según 

corresponda, los que determinarán la proporción mínima de participación nacional o local de acuerdo 

a la metodología y parámetros determinados por el Servicio Nacional de Contratación Pública (…)”. 
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Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional Contratación Pública: 

 

CAPÍTULO I, FASES DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA, Art. 41.- “De las fases de la 

contratación pública.- Los procedimientos de contratación pública se desarrollarán a través de las 

siguientes fases: 1. Preparatoria: Desde la elaboración del Plan Anual de Contratación o el 

levantamiento de la necesidad institucional, hasta la suscripción de la resolución de inicio (…); 

 

Art. 44.- Determinación de la necesidad.- “La determinación de la necesidad incorporará un análisis 

de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la necesidad y la capacidad institucional instalada, 

lo cual se plasmará en el informe de necesidad de contratación, que será elaborado por la unidad 

requirente, previo a iniciar un procedimiento de contratación. 

 

Art. 48.- Definición del objeto de contratación.- La entidad contratante definirá adecuadamente el 

objeto de contratación, concerniente a la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 

o prestación de servicios, incluidos los de consultoría, en estricto cumplimiento de los principios de 

trato justo, igualdad y no discriminación, concurrencia y transparencia. 

 

La definición del objeto de contratación deberá contar con la debida justificación técnica, reflejada 

en las especificaciones técnicas o términos de referencia, por lo que, los componentes del objeto de 

contratación deberán guardar una relación o vinculación razonable, acorde a las necesidades 

institucionales de la entidad contratante y que de ninguna manera propendan a un tratamiento 

diferenciado o discriminatorio de los proveedores del Estado”. 

 

Art. 3.- Contrataciones en el extranjero.- No se regirán por las normas previstas en la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública o el presente Reglamento, la adquisición y/o 

arrendamiento de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras que por su naturaleza, objeto o 

alcance deban ser ejecutadas fuera del territorio nacional. 

 

Estos procedimientos se someterán a las normas legales del país en que se contraten o a prácticas 

comerciales o modelos de negocio de aplicación internacional, procurando realizar procesos 

internacionales de selección competitivos. 

 

Para la importación de bienes o contratación de servicios adquiridos en el extranjero, realizados 

directamente por las entidades contratantes, la entidad contratante requerirá previamente la 

verificación de producción nacional (VPN) por parte del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

(A excepción del listado de productos categorizados por CPC’S exentos de la publicación del proceso 

de verificación de producción nacional y su autorización, publicado mediante Resolución N. R.I.-

SERCOP-2023-0001). 

 

Para las contrataciones con sujeción a lo previsto en este artículo, la máxima autoridad de la entidad 

o su delegado deberá emitir de manera motivada, la resolución de inicio del procedimiento, en la que 

se deberá detallar la normativa a la que estarán sujetas dichas contrataciones, sin que esta pueda 

constituirse en mecanismo de elusión de los procedimientos previstos en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y en este Reglamento General. 

 

Toda convocatoria para las adquisiciones referidas en este artículo, además de las publicaciones en 

medios internacionales, deberán publicarse en el Portal COMPRASPÚBLICAS, a través de la 

herramienta de publicación especial. 
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Art. 152.- “Uso de herramienta.- En todas las contrataciones que se efectúen por el 

procedimiento de ínfima cuantía, previo al inicio de la misma, las entidades contratantes deberán 

contar con la determinación de la necesidad del objeto de contratación, especificaciones técnicas 

o términos de referencia. 

 

Una vez cumplido el inciso anterior, la entidad contratante dará inicio a la selección del 

proveedor, con la publicación del objeto de la contratación en la herramienta, "Necesidades 

Ínfimas Cuantías", que se encuentra disponible en el Portal COMPRASPÚBLICAS, cuya 

utilización es de carácter obligatorio. 

 

Se procurará que las entidades contratantes obtengan mínimo tres proformas. 

 

De las proformas recibidas, se seleccionará al proveedor cuya oferta cumpla con lo determinado 

en los números 17 y 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, según corresponda. 

 

La proforma será considerada como la oferta y su tiempo de validez será el fijado por la entidad 

contratante. 

 

Al ser considerado un procedimiento especial, el Nuevo Reglamento General a la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional Contratación Pública, en su Art. 3.- Contrataciones en el extranjero, 

determina: “No se regirán por las normas previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública o el presente Reglamento, la adquisición y/o arrendamiento de bienes, 

prestación de servicios y ejecución de obras que por su naturaleza, objeto o alcance deban ser 

ejecutadas fuera del territorio nacional. 

 

Estos procedimientos se someterán a las normas legales del país en que se contraten o a prácticas 

comerciales o modelos de negocio de aplicación internacional, procurando realizar procesos 

internacionales de selección competitivos. 

 

Para la importación de bienes o contratación de servicios adquiridos en el extranjero, realizados 

directamente por las entidades contratantes, la entidad contratante requerirá previamente la 

verificación de producción nacional (VPN) por parte del Servicio Nacional de Contratación 

Pública. 

 

Para las contrataciones con sujeción a lo previsto en este artículo, la máxima autoridad de la 

entidad o su delegado deberá emitir de manera motivada, la resolución de inicio del 

procedimiento, en la que se deberá detallar la normativa a la que estarán sujetas dichas 

contrataciones, sin que esta pueda constituirse en mecanismo de elusión de los procedimientos 

previstos en la LOSNCP y en este Reglamento General. 

 

Toda convocatoria para las adquisiciones referidas en este artículo, además de las publicaciones 

en medios internacionales, deberán publicarse en el Portal COMPRASPÚBLICAS, a través de 

la herramienta de publicación especial. 

 

El Art. 4.- De la adquisición de bienes a través de importación o contratación de servicios en el 

exterior.- Este artículo es de aplicación obligatoria para la importación de bienes o contratación 

de servicios en el exterior, realizada directamente por las entidades enumeradas en el artículo 1 

de la LOSNCP, siempre que no hayan realizado un procedimiento de contratación pública 
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aplicando los márgenes de preferencia nacional. 

 

La tramitación de la solicitud de autorización de licencias de importación se hará a través de la 

Ventanilla Única Ecuatoriana mediante el uso del sistema ECUAPASS del Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador. El Servicio Nacional de Contratación Pública emitirá mediante resolución 

motivada un listado de productos categorizados por CPCs, que no tienen producción nacional 

registrada en la contratación pública. Los productos que son parte de este listado se exceptuarán 

del proceso de verificación de producción nacional, siendo obligatorio realizar el trámite de 

solicitud de autorización de licencias de importación, conforme los requisitos determinados por 

el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

La correcta aplicación de este artículo será de exclusiva responsabilidad de la entidad 

contratante y estará sujeto al control y verificación del Servicio Nacional de Contratación 

Pública, de conformidad con la normativa que se emita para tal efecto. De detectarse el mal uso 

de esta disposición, se podrá negar la autorización de la licencia en cualquier momento y se 

notificará a la Contraloría General del Estado. 

 

Art. 5 Autorización.- Si del análisis de las manifestaciones de interés la entidad contratante 

concluye que no existe oferta nacional, o si luego de realizada la verificación no se determina la 

existencia de producción nacional, el Servicio Nacional de Contratación Pública autorizará la 

importación correspondiente, con la cual la entidad contratante podrá iniciar el procedimiento 

de selección en el exterior o de importación. 

 

Resolución No. RE-SERCOP-2023-0134 de 01 de agosto de 2023, mediante el cual el Servicio 

Nacional de Contratación Pública expidió la NORMATIVA SECUNDARIA DEL 

SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA-SNCP: 

 

Art. 53.- Estudio de Mercado.- Art. 53.- (Sustituido por el Art. 1 num. 11 de la Res. RE-

SERCOP2023-0136, R.O. 409-4S, 3-X-2023).- Corresponde a la entidad contratante, el análisis 

efectuado para la definición del presupuesto referencial, el cual deberá contener mínimo lo 

siguiente: 

 

1. Análisis del bien, y/o servicio a ser contratado: especificaciones técnicas o términos de 

referencia; 

 

2. Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad contratante como de otras 

instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas en 

los últimos dos (2) años; 

 

La entidad contratante, de acuerdo a la necesidad institucional, podrá realizar un análisis de la 

contratación a desarrollarse, considerando para el efecto la naturaleza de la contratación y sus 

particularidades especiales, tales como ubicación geográfica y economía de escala, en 

observancia de los principios previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; 

 

3. De ser el caso, considerar la variación de precios locales o importados, según corresponda; 

de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, considerando la inflación (nacional y/o 

internacional); y, 
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4. Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas; las cuales podrán 

ser obtenidas a través de la herramienta de "Necesidades de contratación y recepción de 

proformas". 

 

En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio deberá cumplir únicamente lo establecido en 

el número 1 del presente artículo. 

 

Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial la elaboración de estudios de mercado en los 

procedimientos de Catálogo Electrónico, para lo cual la entidad contratante solo deberá contar 

con la respectiva simulación de compra para respaldar el presupuesto referencial del proceso de 

contratación. 

 

En la elaboración de las especificaciones técnicas o términos de referencia por parte de la 

entidad contratante, en el estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial, así 

como en la elaboración y entrega de proformas o cotizaciones por parte de los proveedores, se 

deberá desglosar y enumerar de forma detallada e individual el bien o servicio, denominado ítem, 

que conforma la contratación, especificando el código CPC, la cantidad de unidades requeridas 

y el desglose del precio por cada unidad o ítem, según corresponda. 

 

El desglose y enumeración a los que hace mención el inciso previo se refiere a las contrataciones 

en las que se agrupan varios bienes o servicios en el objeto contractual; es decir que, los varios 

bienes o servicios a contratarse puedan individualizarse, diferenciarse y ser plenamente 

identificables, cuantificables y utilizables por sí mismos. 

 

Se excluye en los procedimientos de ínfima cuantía el detalle del código CPC, para la elaboración 

y entrega de proformas o cotizaciones por parte de los proveedores. 

 

Capítulo IV 

IMPORTACIÓN DE BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN EL EXTERIOR 

 

Artículo 67.- Publicación de verificación de producción nacional.- Las entidades contratantes 

publicarán a través del portal COMPRASPÚBLICAS, únicamente sus requerimientos de bienes 

a importarse o servicios que se requiera contratar en el exterior; esta sección es de aplicación 

obligatoria para todas las entidades enumeradas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

 

La publicación la realizarán antes de iniciar procedimientos competitivos de selección en el 

extranjero. No se regirán por este artículo las contrataciones de bienes o servicios, cuya 

necesidad de compra se origine y se provea en otros países; dichos procesos se someterán a las 

normas legales del país en que se contraten o a las prácticas comerciales de aplicación 

internacional. 

 

Artículo 68.- Contenido de la publicación.- La publicación deberá contener las especificaciones 

técnicas del bien a importarse o los términos de referencia del servicio a contratarse en el exterior, 

de conformidad con las normas y/o reglamentaciones técnicas emitidas por el Servicio 

Ecuatoriano de Normalización. 
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De igual manera deberá seleccionar el código CPC que identifique el bien o servicio que 

requieren las entidades contratantes, el valor de umbral mínimo y los parámetros de calificación 

que deberán cumplir las manifestaciones de interés que presenten los proveedores. 

 

Artículo 69.- Invitación a proveedores.- Una vez publicado el procedimiento en el portal 

COMPRASPÚBLICAS, se realizará la invitación a los proveedores que se encuentren habilitados 

en el Registro Único de Proveedores -RUP en la correspondiente categoría CPC del bien o 

servicio requerido. 

 

Artículo 70.- Manifestaciones de interés.- Todo proveedor habilitado que esté en condiciones de 

fabricar o producir el bien o servicio requerido, sin perjuicio de haber sido invitado, enviará 

dentro del término de tres (3) días contados a partir de la publicación, su manifestación de interés 

a través del portal COMPRASPÚBLICAS, la que deberá ser analizada por la entidad contratante. 

 

Artículo 71.- Calificación.- Dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la fecha límite de recepción de las manifestaciones de interés, la entidad contratante 

deberá realizar el análisis correspondiente, que incluirá la verificación y cumplimiento de los 

siguientes aspectos: 

 

1. Que el bien o servicio sea fabricado o producido en el Ecuador, por el oferente que envía la 

manifestación de interés. 

 

2. Que el bien o servicio cumpla con las especificaciones técnicas o términos de referencia 

solicitados; y 

 

3. Capacidad de cumplimiento del contrato del proveedor en el plazo determinado por la 

entidad contratante, en caso de resultar adjudicado. 

 

Si la entidad contratante verifica que existe producción nacional, deberá iniciar el procedimiento 

de contratación que corresponda, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 

Los resultados de la verificación se publicarán en el portal COMPRASPÚBLICAS. 

 

Artículo 72.- Verificación por parte del SERCOP.- Sin perjuicio del procedimiento anterior, el 

SERCOP, una vez efectuada la publicación a la que se refiere esta Sección, verificará en sus 

bases de datos o en otras con las que tenga interconexión si existe oferta nacional, caso en el 

cual, notificará a la entidad requirente para que inicie los procedimientos de contratación 

correspondientes, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. 

 

También podrá requerir información a entidades y organismos públicos o privados, con el fin de 

verificar la existencia de producción nacional. 

 

Artículo 73.- Verificación de Producción Nacional Confidencial.- El trámite de verificación de 

producción nacional de las contrataciones que tienen por objeto la importación de bienes o 

contratación de servicios en el extranjero relacionados con la seguridad interna y externa del 

país, efectuadas por las entidades pertenecientes a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, 

deberá ser llevado con absoluta confidencialidad y reserva, por lo tanto, no será publicado en el 
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portal COMPRASPÚBLICAS. 

 

Para el efecto se observará el siguiente procedimiento: 

 

1.- Elaborar los términos de referencia o especificaciones técnicas según corresponda, 

incluyendo el presupuesto referencial del proceso y el tiempo de ejecución del contrato. 

 

2.- La entidad contratante y el contratista, en el ámbito de su competencia deberán: 

 

a) Contactar a los posibles productores ecuatorianos del bien o servicio requerido. 

 

b) Suscribir un acuerdo de confidencialidad elaborado por la entidad contratante, conforme 

sus necesidades; en caso de existir productores nacionales, para la entrega de los términos 

de referencia o especificaciones técnicas objeto de la compra. 

 

c) Los interesados tendrán el término tres (3) días para remitir sus manifestaciones de interés, 

esto en concordancia con los tiempos normados en los procesos de VPN comunes. 

 

d) Elaborar la respectiva acta de calificación de las manifestaciones recibidas y determinar 

si cumplen con los requisitos establecidos. 

 

3.- En caso de que la entidad contratante determine que, las manifestaciones de interés recibidas 

no cumplen con lo solicitado o si no se recibiere ninguna manifestación, deberá solicitar la 

autorización de compra en el exterior al SERCOP, adjuntando el expediente respectivo. 

 

El SERCOP verificará en las bases de datos disponibles en el país si existen o no productores 

nacionales; en caso existir, el SERCOP no autorizará la contratación del bien o servicio en el 

exterior, y la entidad contratante deberá realizar el procedimiento correspondiente de acuerdo a 

la normativa vigente. 

 

Para el caso de que se valide que efectivamente no existen productores nacionales, el SERCOP 

autorizará la contratación en el exterior. 

 

Capítulo V 

PRINCIPIO DE VIGENCIA TECNOLÓGICA 

 

Artículo 76.- Del principio de Vigencia Tecnológica.- El principio de vigencia tecnológica 

implica la obligación de que la adquisición y arrendamiento de los bienes muebles, así como la 

prestación de servicios en los que se contempla el uso de bienes específicos señalados en esta 

Sección, reúnan las condiciones de calidad necesarias para cumplir de manera efectiva la 

finalidad requerida, desde el momento de su adquisición hasta un tiempo determinado y 

previsible de vida útil, conforme los lineamientos emitidos por el ente rector de finanzas públicas, 

con la posibilidad de adecuarse, integrarse, repotenciarse y reponerse, según el caso, de acuerdo 

con los avances científicos y tecnológicos. 

 

Artículo 77.- Obligatoriedad de vigencia tecnológica. - El principio de vigencia tecnológica en 

los procedimientos de contratación pública, es de uso obligatorio para las entidades contratantes 

a fin de garantizar la utilización de los mismos con tecnología de punta para la prestación de 

servicios públicos efectivos y eficientes. 
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Artículo 78.- Aplicación de la Vigencia Tecnológica en la Contratación Pública. - Se 

determinará en los documentos preparatorios, precontractuales y el contrato, los términos y 

condiciones que el proveedor deberá cumplir respecto del mantenimiento preventivo periódico y 

correctivo del bien, las garantías técnicas y su reposición, a fin de asegurar el funcionamiento 

de los bienes para la prestación ininterrumpida del servicio al que se encuentran destinados y su 

vigencia tecnológica. 

 

Artículo 79.- Condiciones específicas para la adquisición de bienes en aplicación del principio 

de vigencia tecnológica.- Si la entidad contratante va a adquirir uno o más de los bienes 

enumerados en la presente Sección y éstos no constan en el Catálogo Electrónico o el Catálogo 

Dinámico Inclusivo, en las condiciones establecidas en el Decreto Ejecutivo Nro. 1515 de 15 de 

mayo de 2013 y sus reformas, y en la presente Sección, el pliego del procedimiento y el contrato 

deberán contener las siguientes condiciones específicas: 

 

1. La oferta se presentará considerando individualmente el precio del bien y el de su 

mantenimiento posterior; 

 

2. Se requerirán los manuales técnicos que prevean el uso, operación y mantenimiento, los que 

deberán encontrarse en idioma español y cuya entrega se efectuará conjuntamente con los 

bienes suministrados. Los manuales de usuario y técnicos pueden ser entregados en medios 

digitales. El juego de manuales estará integrado por: 

 

a) Manual de Uso y Operación: con instrucciones de manejo y cuidados a tener en cuenta para 

el adecuado funcionamiento y conservación del equipo; y, 

 

b) Manual de Servicio Técnico: con información detallada para su instalación, funcionamiento, 

entre otros. 

 

3. La determinación de la vida útil del bien, que estará sujeta a los lineamientos establecidos 

por el ente rector de finanzas públicas; 

 

4. La instrucción específica de que la garantía técnica exigida al oferente, sea extendida o 

abarque el período de vida útil en caso de adquisición o del plazo contractual en caso de 

arrendamiento conteniendo la obligación expresa de reposición del bien por defectos de 

fabricación; 

 

5. La obligación del oferente respecto de la correcta instalación del bien y la comprobación de 

su óptimo funcionamiento al momento de realizarse la entrega-recepción; 

 

6. La obligación de que se incluya en la oferta el servicio de mantenimiento preventivo 

periódico y correctivo, ya sea durante la vida útil del bien en caso de adquisición o durante 

el plazo contractual en caso de arrendamiento; 

 

7. La obligación de garantizar la disponibilidad de repuestos a través de la provisión directa, 

de empresas distribuidoras, de concesionarias, representantes o proveedores locales 

autorizados; y, 

 

8. La obligación de brindar los servicios de mantenimiento a través de talleres autorizados; el 

costo del servicio de mantenimiento será individualizado en la oferta. 
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Artículo 84.- Presentación de la oferta.- El oferente deberá presentar en su oferta el valor del 

bien y del servicio de mantenimiento, para lo cual deberá desglosar el costo del bien y del servicio 

de mantenimiento preventivo. 

 

El oferente adjudicado, previo a la suscripción del contrato, deberá obligatoriamente desglosar 

los valores finales del bien y del servicio de mantenimiento, los mismos que de ninguna manera 

pueden ser superiores a los del mercado. 

 

Dentro de la oferta se deberá presentar el plan de mantenimiento preventivo con un cronograma 

de aplicación, el mismo que debe estar acorde a lo determinado por el fabricante, a fin que las 

entidades contratantes también puedan programar dichas actividades. 

 

En caso que el oferente no presente el valor desglosado del mantenimiento preventivo, se 

entenderá que éste no fue ofertado, y en tal caso la entidad contratante podrá descalificar la 

oferta. Para la aplicación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, el proveedor 

deberá contar con una lista de los servicios técnicos autorizados, a fin de mantener la aplicación 

de la garantía técnica y el valor de recompra al final de la vida útil del bien. 

 

Artículo 85.- Procedimiento de pagos.- Para la realización de los pagos correspondientes a la 

adquisición del bien y la prestación del servicio con vigencia tecnológica, las entidades 

contratantes deberán observar: 

 

1. En el caso de los bienes, éstos deberán ser cancelados una vez que se ha recibido a 

satisfacción por parte de las entidades contratantes, se hayan rendido las garantías técnicas 

y suscrito el acta de entrega recepción correspondiente. 

2. Respecto del mantenimiento preventivo, la factura deberá considerar el valor por concepto 

de mano de obra, y el valor por repuestos, solo en caso de haberlos proporcionado. 

3. En el caso de la prestación de los servicios de mantenimiento correctivo, las entidades 

contratantes deberán cancelar los valores correspondientes, una vez que se ha recibido a 

satisfacción el servicio y contra la presentación de la factura. 

 

Artículo 86.- Determinación del período de vida útil y valor de recompra.- Las entidades 

contratantes, en el pliego del procedimiento, deberán determinar el período de vida útil para 

aplicar los servicios de mantenimiento de los equipos a adquirir, para lo cual se deberá 

considerar la frecuencia de uso y las condiciones de funcionamiento y utilización de los equipos, 

así como los datos históricos que las entidades contratantes dispongan respecto a equipos 

similares. 

 

Del mismo modo, el valor de la recompra al final del período de vida útil podrá determinarse en 

base a un informe técnico de los bienes comprometidos considerando las disposiciones emitidas 

por el ente rector de las finanzas públicas para el efecto. 

Para que la determinación del valor de recompra pueda aplicarse en las condiciones establecidas 

en el inciso anterior, el bien deberá encontrarse dentro del período de vida útil; de lo contrario, 

el valor se establecerá considerando el valor comercial actual, el precio de adquisición, el estado 

actual, el valor de bienes similares en el mercado y, en general, todos los elementos que ilustren 

adecuadamente su determinación en cada caso. Por ningún efecto el valor de la recompra podrá 

ser inferior a la del mercado, salvo el caso de obsolescencia debidamente establecida. 
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Artículo 87.- Requerimientos de transferencia de tecnología para bienes importados adquiridos 

en la contratación pública por CPC.- Las entidades contratantes, de manera obligatoria deberán 

exigir transferencia tecnológica en la compra de bienes según el nivel de transferencia 

correspondiente y según cada CPC, al tenor de lo dispuesto en el Anexo respectivo. 

 

Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público: 

 

“Art. 3.- Funciones de seguridad ciudadana, protección interna y orden público. - Las entidades 

reguladas en este Código, de conformidad a sus competencias, con la finalidad de garantizar la 

seguridad integral de la población, tienen funciones de prevención, detección, disuasión, 

investigación y control del delito, así como de otros eventos adversos y amenazas a las personas, 

con el fin de garantizar sus derechos constitucionales y la convivencia social pacífica. En ese 

marco realizan operaciones coordinadas para el control del espacio público; prevención e 

investigación de la infracción; apoyo, coordinación, socorro, rescate, atención pre hospitalaria 

y en general, respuesta ante desastres y emergencias.” 

 

“Art. 218.- Naturaleza. - Las entidades complementarias de seguridad de la Función Ejecutiva 

y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados metropolitanos y municipales, son organismos 

con potestad pública en su respectivo ámbito de competencia, que desarrollan operaciones 

relacionadas con el control del espacio público; prevención, detección, disuasión e investigación 

de la infracción; apoyo, coordinación, socorro, rescate, atención pre hospitalaria y respuesta 

ante desastres y emergencias; con la finalidad de realizar una adecuada gestión de riesgos y 

promover una cultura de paz, colaborando al mantenimiento de la seguridad integral de la 

sociedad y del Estado”. 

 

“Art. 274.- Naturaleza.- Los Cuerpos de Bomberos son entidades de derecho público adscritas 

a los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos, que prestan el 

servicio de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, así como de apoyo en otros 

eventos adversos de origen natural o antrópico. Asimismo, efectúan acciones de salvamento con 

el propósito de precautelar la seguridad de la ciudadanía en su respectiva circunscripción 

territorial. Contarán con patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía 

administrativa, financiera, presupuestaria y operativa. Los recursos que les sean asignados por 

Ley se transferirán directamente a las cuentas de los Cuerpos de Bomberos.” 

 

“Art. 276.- Funciones.- Los Cuerpos de Bomberos en las circunscripciones territoriales 

cantonales y metropolitanas tienen las siguientes funciones: 1. Ejecutar los servicios de 

prevención, protección y extinción de incendios, así como socorrer en desastres naturales y 

emergencias, además de realizar acciones de salvamento; 2. Actuar, según los protocolos 

establecidos para el efecto, en forma coordinada con los diferentes órganos del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión de Riesgos; 3. Estructurar y ejecutar campañas de prevención y 

control de desastres naturales o emergencias, orientadas a la reducción de riesgos, en 

coordinación con el ente rector nacional; 4. Diseñar y ejecutar planes y programas de 

capacitación para prevenir y mitigar los efectos de desastres naturales y emergencias, en 

coordinación con los Gobiernos Autónomos Descentralizados metropolitanos o municipales y 

con el ente rector nacional de gestión de riesgos; 5. Incentivar la participación, involucrar a la 

comunidad y realizar campañas para la prevención y reacción adecuada ante riesgos naturales 

y antrópicos; y, 6. Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás normativa vigente en el ámbito de 

sus competencias”. 
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RESOLUCIÓN No. R.I.-SERCOP-2023-0001, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2023. 

 

El Servicio Nacional de Contratación Pública mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2023- 

0001, con fecha 10 de marzo de 2023, Resuelve: expedir la actualización del listado de productos 

por código CPC, exentos de la publicación del proceso de verificación de producción nacional y 

su autorización, encontrándose entre estos: 

 

Nro. CPC Descripción del Producto 

69 481600124 Equipo de respiración autónoma (autocontenido) 

 

Art. 1.- Expídase la Actualización del Listado de Productos por código CPC, exentos de la 

publicación del  proceso de Verificación de Producción Nacional y su Autorización, que consta 

como anexo a la presente Resolución. 

 

Guía Operativa para la Organización y funcionamiento de los Cuerpos de Bomberos 

 

La Secretaría de Gestión de Riesgos que actualmente se denomina Servicio Nacional de Gestión 

de Riesgos y Emergencias, ante la necesidad que presenta la profesión de bombero, que requiere 

un grado alto de dedicación personal y un verdadero deseo de ayudar a la gente y un gran nivel 

de pericia, surge la necesidad de implementar una normativa de cumplimiento nacional para 

brindar un servicio de calidad y a la vez promover la participación de la ciudadanía para formar 

parte de este grupo de personas con vocación para salvaguardar la vida humana y protección 

del medio ambiente en lucha contra el fuego, por lo que establece dicho documento en el que 

menciona la seguridad como una prioridad principal a la hora de diseñar un Plan de Actuación 

Normalizado (PAN), exigiéndose aparatos de respiración autónoma (CBB) para todo el personal 

y los equipos de protección personal de acuerdo a normas nacionales e internacionales. 

 

Por lo tanto, de acuerdo con las condiciones establecidas en las normas regulatorias y al Plan 

Estratégico Institucional, por las necesidades internas del CBB y de la ciudadanía, se debe dar 

cumplimiento a los objetivos estratégicos y especialmente centrados en uno de ellos que se alinea 

a la actual necesidad institucional, que menciona: Mejorar la capacidad de respuesta operativa 

en la atención de emergencias. 

 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI) 

 

Articulo. 125.- Exenciones. - Están exentas del pago de todos los tributos al comercio exterior, 

excepto las tasas por servicios aduaneros, las importaciones a consumo de las siguientes 

mercancías: [...] d. Las que importe el Estado, las instituciones, empresas y organismos del sector 

público, incluidos los gobiernos autónomos descentralizados, las sociedades cuyo capital 

pertenezca al menos en el 50% a alguna institución pública, la Junta de Beneficencia de 

Guayaquil y la Sociedad de Lucha Contra el Cáncer (SOLCA). Las importaciones de las 

empresas de economía mixta estarán exentas en el porcentaje que corresponda a la participación 

del sector público”. 

 

Reglamento al Título de la Facilitación aduanera para el Comercio del Libro V del COPCI- 

Código Orgánico de la Producción, comercio e Inversiones 

 

Articulo. 9.- Consideraciones Generales.- Estarán exentas del pago de tributos al comercio 

exterior todas aquellas importaciones que realice el Estado, las Instituciones y organismos 



Página 13 de 42 

 

 

considerados como públicas de conformidad con la Constitución, la Junta de Beneficencia de 

Guayaquil y la Sociedad de Lucha contra el Cáncer (SOLCA). Para ello, deberán constar 

registradas con tal calidad en el Registro Único de Contribuyentes.” El objetivo de realizar 

importaciones directas al amparo del artículo 125 Código Orgánico de la Producción, Comercio 

e Inversiones (COPCI), artículo 9 del Reglamento al Título de la Facilitación aduanera para el 

Comercio del Libro V del COPCI. 

 

II. DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 

II.I Análisis del bien y/o servicio a ser contratado.  

 

Se incluye en el documento las especificaciones técnicas elaboradas por la Unidad Requirente del 

Cuerpo de Bomberos de Baños de Agua Santa, de los bienes requeridos; documento que forma 

parte del expediente. 

 

II.II Los bienes y/o servicios tiene precio oficial fijado por el Gobierno Nacional mediante 

Decreto Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente reconocido para el efecto.  

 

SI                                                       NO 

 

No será aplicable la metodología para la determinación de presupuesto referencial en caso de 

seleccionar SI. 

 

II.III Adjudicaciones similares realizadas en los últimos 2 años por el CBB y por otras 

instituciones:  

 

PALABRA CLAVE: AUTOCONTENIDO.  

 

DICIEMBRE 2021 A MAYO 2022 

 

 
 

X  
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JUNIO 2022 A NOVIEMBRE 2022 

 

 
 

 

DICIEMBRE 2022 A MAYO 2023 
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JUNIO  2023 A NOVIEMBRE  2023 

 

 
 

 

DICIEMBRE 2023 A ABRIL 2024 
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PALABRA CLAVE: CAMARA TERMICA  

 

DICIEMBRE 2021 A MAYO 2022 

 

 
 

 

 

JUNIO  2022 A NOVIEMBRE 2022 
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DICIEMBRE 2022 A MAYO 2023 

 

 
 

 

 

JUNIO  2023 A NOVIEMBRE 2023 
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DICIEMBRE 2023 ABRIL 2024  

 

 
 

 

PALABRA CLAVE: GASOMETRO  

 

DICIEMBRE 2021 A MAYO 2022 
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JUNIO 2022 A NOVIEMBRE 2022  

 

 
 

 

DICIEMBRE 2022 A MAYO 2023 
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JUNIO 2023 A NOVIEMBRE 2023 

 

 
 

 

 

DICIEMBRE 2023 A ABRIL  2024 
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Adjudicaciones similares realizadas en los últimos 2 años por el CBB (OTROS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION) 

 

PALABRA CLAVE: AUTOCONTENIDO 

 

DICIEMBRE 2021 A MAYO 2022 

 

 
 

 

JUNIO 2022 A NOVIEMBRE 2022 
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DICIEMBRE  2022 A MAYO 2023 

 

 
 

 

JUNIO  2023 A NOVIEMBRE  2023 
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DICIEMBRE 2023 A ABRIL 2024 

 

 
 

 

PALABRA CLAVE: CAMARA TERMICA  

 

DICIEMBRE 2021 A MAYO 2022 
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JUNIO 2022 A NOVIEMBRE 2022 

 

 
 

 

 

DICIEMBRE  2022 A MAYO 2023 
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JUNIO 2023 A NOVIEMBRE  2023 

 

 
 

 

DICIEMBRE 2023 A ABRIL 2024 
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PALABRA CLAVE: GASOMETRO   

 

DICIEMBRE 2021 A MAYO 2022 

 

 
 

 

JUNIO 2022 A NOVIEMBRE 2022 
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DICIEMBRE 2022 MAYO 2023 

 

 
 

 

 

JUNIO 2023 A NOVIEMBRE 2023 
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DICIEMBRE 2023 A ABRIL 2024  

 

 
 

De la búsqueda realizada a fin de dar cumplimiento al presente numeral, Adjudicaciones 

similares realizadas en los últimos 2 años por el CBB y por otras instituciones, utilizando las 

palabras claves: AUTOCONTENIDO, CAMARA TERMICA y GASOMETRO, mediante el 

procedimiento de Régimen Especial, se puede determinar que no se han realizado procesos 

similares al que se requiere contratar.   

 

3.4 Variación de precios locales e/o importados, según corresponda. De ser necesario traer 

los montos a valores presentes, considerando la inflación (nacional e/o internacional); es 

decir, realizar el análisis a precios actuales. 
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No se procede a realizar el CALCULO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL publicado por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública-SNCP, debido a que no se cuenta con procesos 

similares al que se requiere contratar.   

 

En consideración al tipo de procedimiento y requerimiento, se ha solicitado las proformas por la 

plataforma del SERCOP, detallando lo requerido por el CBB, según el siguiente detalle: 

 

PROVEEDOR: PROVEEDOR 1 PROVEEDOR 2 PROVEEDOR 3 

RAZÓN SOCIAL: 

 

CORTEZ MUÑOZ 

ALVARO 

MALO GONZALEZ 

CARLOS 
Lcdo. Galo del Pozo 

NOMBRE 

COMERCIAL: 

PRODUCTOS DE 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL PROSEIN 

CIA. LTDA 

 

MV IMPORTACIONES 

MV-IMP CIA. LTDA. 

ANDISEG 

INTERNATIONAL 

GROUP, LLC. 

RUC: 1791065093001 0190478157001  

 

Cuadro de Análisis 

 

Í 

T 

E 

M 

C

A

N

T 

 

 

 

DESCRIPCIÓN / 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS OFERTADAS 

PROVEEDOR 1 PROVEEDOR 2 PROVEEDOR 3 

Razón social: 

PRODUCTOS DE 
SEGURIDAD 

INDUSTRIAL PROSEIN 
CIA. LTDA 

Razón social: 

MV IMPORTACIONES 

MV-IMP CIA. LTDA 

Razón social: 

ANDISEG 

INTERNATIONAL 

GROUP, LLC. 

RUC: 1791065093001 RUC: 0190478157001  

Valor 

Unitario 
Valor Total 

Valor 

Unitario 
Valor Total 

Valor 

Unitario 
Valor Total 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE RESPIRACIÓN AUTONOMA, MASCARAS PARA SCBA, CILINDROS PARA SCBA, CAMARA 

TERMICA Y GASOMETRO, PARA LA ATENCION DE EMERGENCIAS DEL CBB. 

 

 

 
 

 

 
 

 

1 

 

 

 
 

 

 
 

 

8 

EQUIPO DE RESPIRACION 

AUTONOMA SIN CAMARA 

TERMICA 

APROBACIONES Y 

CERTIFICACIONES 

•El equipo de Respiración 

Autónoma, deberá cumplir 

mínimo con la certificación 
NFPA 1981 última edición, 

normativa nacional, equivalente 

o superior. 

•El equipo de Respiración 
Autónoma, deberá cumplir 

mínimo con la certificación 

NFPA 1981 última edición, 
normativa nacional, equivalente 

o superior. 

•El equipo deberá mínimo estar 

listados con certificación UL 

 

 

 

 

 

$16.500,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

$ 132.000,00 

 

 

 

 

 
 

$ 17.000,00 

 

 

 

 

 
 

$ 136.000,00 

 

 

$ 15.000,00 

 

 

 

 

 

$ 120.000,00 
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(Underwriters Laboratories), o 

FM (Factory Mutual),  

normativa nacional, equivalente o 
superior. 

•El equipo de respiración 

autónoma deberá estar 

certificado mínimo bajo la 
norma NIOSH, normativa 

nacional, equivalente o superior. 

 

MASCARA 

 

•La máscara deberá contar con 

mínimo 2 amplificadores 

mecánicos de voz 
multidireccionales montados 

uno a cada lado de la máscara y 

conectados directamente a una 
copa nasal para mejorar la 

transmisión de la voz,  

•La máscara deberá permitir una 

visión panorámica de mínimo 
180 grados con tecnóloga de 

sello doble con diseño flexible 

en forma de U para comodidad 
y seguridad. 

•La máscara deberá estar 

disponible en varios tamaños. 

•La máscara deberá tener 

compatibilidad con sistemas de 
comunicación electrónica. 

•El arnés de la máscara deberá 

ser de para-aramida 

•El visor deberá ser resistente a 

la abrasión, ralladuras y 

superficie anti empañante con 
resistencia a altas temperaturas. 

•La mascará deberá contará en 

la parte delantera con un orificio 

de diámetro amplio que sirve 
como acople hembra del 

regulador de presión positiva el 

cual se ajustará con mínimo 
25% de giro a la pieza facial. 

•Arnés de cabeza de mínimo 4 

puntos de fijación hecho en 

forma de araña. 

 

REDUCTOR DE PRESION 

MONTADO EN LA 

MASCARA 

 

•El reductor de presión positiva 

montado en la máscara proveerá 

y mantendrá el aire que va a la 
pieza facial. 

•El reductor deberá proveer 

caudales de hasta 500 litros por 

minuto. 

•El reductor deberá tener 
conectada una manguera de baja 

presión con conexión giratoria. 

•El reductor se deberá conectar 

a la máscara mediante un 

acoplamiento de mínimo 25% 
de giro, en el cual además 

deberá incorporar un seguro que 
emita un sonido al conectar el 
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regulador correctamente a la 

máscara. 

 

•La tapa del regulador estará 
fabricada con plástico de alto 

impacto resistente a las llamas. 

•Deberá incluir una válvula de 

purga en la entrada del reductor 
de presión montado en la 

máscara. 

 

REGULADOR DE PRESIÓN 

 

•El regulador estará montado en 

la cintura sobre la espaldera y 

acoplado a la válvula del 
cilindro a través de un tramo 

corto de manguera de alta 

presión con refuerzo interno con 
un acoplamiento de mano para 

conexión y sellado dentro de la 

salida de la válvula del cilindro. 

•En regulador de presión 
incluirá una válvula de 

reducción de presión 

secundaria, conectada en 
paralelo con la válvula de 

reducción primaria, y una 

válvula de transferencia 
automática para control 

redundante. 

•La válvula de reducción de 

presión secundaria también 
funcionara para activar los 

dispositivos de alarma de baja 

presión en el regulador de 

respiración montado en la pieza 

facial. 

 

INDICADOR DE FIN DE 

SERVICIO (EOSTI) 

 

•El equipo de respiración 

autónoma deberá incluir dos 
indicadores de fin de servicio 

(EOSTI, por sus siglas en 

inglés). Una alarma táctil y un 
sistema de leds visuales. 

•El indicador primario deberá 

ser el dispositivo de alarma de 

baja presión integral que 
combinará una alarma sonora y 

sensorial. Esta alarma 

funcionara con aire del cilindro 
y no requiere de baterías. 

•El indicador primario estará 

ubicado en el regulador de 

presión positiva montado en la 

pieza facial. 

•Este dispositivo de alarma 

indicará baja presión del 

cilindro (33% +5%, -0%) o una 

falla en el regulador de primera 

etapa primario. 

•El sistema de leds visuales se 

alimentará con la fuente de 

alimentación única del equipo 
de respiración autónoma. 
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•Deberá estar montado en el 

campo de visión del usuario 

sobre el reductor de presión 
positiva montado en la pieza  

facial, mostrará la presión del 

cilindro en incrementos de 

100%, 75%, 50% y 33%. 

•El sistema de leds incluirá una 
indicación de baja batería 

diferente y que se distinga de 

las indicaciones de presión del 
cilindro. 

•Conexión RIC-UAC, según lo 

indica la norma NFPA 1981-

2018 o su equivalente con su 
última edición vigente. 

 

ALARMA DE HOMBRE 

CAÍDO (PASS) 

 

•Sistema PASS incluido deberá 

estar compuesto por mínimo 2 

componentes: Consola, Sensor. 

 

CONSOLA 

 

•La consola deberá contener un 

manómetro mecánico integral 

iluminado que deberá activarse 

automáticamente al abrirse la 

válvula del cilindro como 

mínimo. 

•La consola deberá ser 

fotosensible para justar el nivel 

de la iluminación del HUD a 
medida que cambien las 

condiciones del entorno. 

•La consola deberá contener 

botones pulsadores para la 
interfaz del usuario. 

•La consola deberá estar 

equipada con un LED externo 

que permita a otras personas 

determinar la presión del 
cilindro del usuario a través de 

los mismos códigos por color 

que la HUD estándar. 

 

SENSOR 

 

•Deberá estar montado en la 

espaldera del SCBA. y ubicado 
entre el cilindro y la espaldera 

de manera de proteger el 
conjunto contra posibles daños. 

•El módulo de sensor deberá 

contener emisores de sonido 

dobles redundantes para la 

alarma sonora e indicadores 
visuales de compañero. 

•El módulo sensor deberá 

determinar la falta de 

movimiento del usuario para 

activar las alarmas. 
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ESPALDERA Y ARNÉS 

 

•El equipo deberá contar con un 

bastidor dorsal estilo soporte 

lumbar con arnés de para-
aramida para llevar el conjunto 

del cilindro, válvula y el  

conjunto del reductor de 

presión. 

•El bastidor deberá ser de una 

sola pieza con marco solido 
fabricado en aleación de 

aluminio aeroespacial o material 

superior  

(demostrable técnicamente) que 
se acople de forma ergonómica 

a la espalda del usuario. 

•Deberá incluir una correa de 

para-aramida que incluya un 
conjunto de pestillo de doble 

cierre para asegurar el cilindro. 

•Deberá contar con hebillas tipo 

paracaídas de liberación rápida 
en las hombreras y cadera. 

•El conjunto del arnés deberá 

incluir una almohadilla para la 

cintura y hombreras. 

•El arnés de hombro deberá 

incluir material reflectante para 
mejorar la visibilidad del 

usuario en condiciones de poca 

luz. 

•El arnés deberá incorporar un 
bucle de rescate de arrastre 

integrado que proporcione una 

fuerza de tracción horizontal de 
mínimo 454 kg o superior. 

 

CILINDRO 

 

•El cilindro deberá ser ligero de 

tipo compuesto que conste de 

una carcasa interior de aleación 

de aluminio, con una envoltura 
total de fibra de carbono, fibra 

de vidrio y una cubierta de 

resina epoxi. 

•El cilindro deberá contar con 
un código de barras 2D ubicado 

debajo de la capa protectora de 

gel programado con la siguiente 
información, en un mínimo: 

número de serie, fecha de 

fabricación y fecha de la prueba 
hidrostática. 

•El cilindro será de una presión 

de mínimo4500psi y proveerá 

de un tiempo nominal de 45 
minutos mínimo de aire 

respirable según la frecuencia 

respiratoria 40 litros por minuto 
(lpm).  

•La conexión del cilindro 

deberá ser de tipo roscado para 

acoplarse al regulador principal. 

 

•El accesorio de llenado estará 
provisto de una cubierta anti 
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polvo, retenida en la válvula del 

cilindro, para proteger las roscas 
de daños y evitar que las 

superficies interiores se 

contaminen cuando no estén en 
uso. 

 

•El cilindro deberá contar 

mínimo con una etiqueta RFID 

o superior (demostrable 

técnicamente) que permita 

registrar de manera digital la 

información del cilindro. 

•El conjunto válvula y cilindro 
deberán estar equipados con un 

soporte para la fijación en 

espaldera del conjunto con 
bloqueo positivo. 

•La válvula del cilindro debe ser 

a prueba de falla al abrir. No 

será necesario ningún ajuste 
durante la vida útil de la 

válvula. 

•El volante de la válvula de 

apertura deberá ser con forma 
de diamante que permita un 

mejor agarre incluso con 

guantes.  

•La válvula de apertura deberá 

ser de acción simple, deberá 
contar con dispositivo de 

bloqueo de seguridad con 

mecanismo de trinquete de 
resorte, que evita que se cierre 

la válvula de la botella 

accidentalmente. 

•Deberá llevar un manómetro 
analógico instalado en la 

válvula, con lectura de presión 

en mínimo dos caras, escala 
marcada en PSI y marcas de 

color distinto al resto de 

información que indique cuando 
el cilindro está lleno. 

•El cilindro deberá poder ser 

personalizado con el logotipo de 

la institución. 

 

TRANSPORTE 

 

•El equipo deberá contar con 

una maleta rígida y resistente de 
policarbonato para transportar el 

conjunto de arnés, cilindro y 

mascará, diseñada 
específicamente para guardar y 

transportar el equipo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MASCARAS PARA 
EQUIPOS DE 
RESPIRACION 
AUTONOMA SIN CAMARA 
TERMICA. 
 
•La máscara deberá contar con 
mínimo 2 amplificadores 
mecánicos de voz 
multidireccionales montados 
uno a cada lado de la máscara y 
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2 

 

4 

conectados directamente a una 
copa nasal para mejorar la 
transmisión de la voz. 
•La máscara deberá permitir una 
visión panorámica de mínimo 
180 grados con tecnóloga de 
sello doble con diseño flexible 
en forma de U para comodidad 
y seguridad. 
 
•La máscara deberá estar 
disponible en varios tamaños. 
•La máscara deberá tener 
compatibilidad con sistemas de 
comunicación electrónica. 
•El arnés de la máscara deberá 
ser de para-aramida 
•El visor deberá ser resistente a 
la abrasión, ralladuras y 
superficie anti empañante con 
resistencia a altas temperaturas. 
•La mascará deberá contará en 
la parte delantera con un orificio 
de diámetro amplio que sirve 
como acople hembra del 
regulador de presión positiva el 
cual se ajustará con mínimo 
25% de giro a la pieza facial. 
•Arnés de cabeza de mínimo 4 

puntos de fijación hecho en 

forma de araña. 

 

 

$950,00 

 

$ 3.800,00 

 

$ 1.000,00 

 

$ 4.000,00 

 

 
$ 665,00 

 

$ 2.660,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 
CILINDRO PARA EQUIPOS 
DE RESPIRACIÓN 
AUTÓNOMA. 4500PSI DE 
45MINUTOS 
 
•El cilindro deberá ser ligero de 
tipo compuesto que conste de 
una carcasa interior de aleación 
de aluminio, con una envoltura 
total de fibra de carbono, fibra 
de vidrio y una cubierta de 
resina epoxi. 
•El cilindro deberá contar con 
un código de barras 2D ubicado 
debajo de la capa protectora de 
gel programado con la siguiente 
información, en un mínimo: 
número de serie, fecha de 
fabricación y fecha de la prueba 
hidrostática. 
•El cilindro será de una presión 
de mínimo 4500psi y proveerá 
de un tiempo nominal de 45 
minutos mínimo de aire 
respirable según la frecuencia 
respiratoria 40 litros por minuto 
(lpm). 
•La conexión del cilindro 
deberá ser de tipo roscado para 
acoplarse al regulador principal. 
•El accesorio de llenado estará 
provisto de una cubierta anti 
polvo, retenida en la válvula del 
cilindro, para proteger las roscas 
de daños y evitar que las 
superficies interiores se 
contaminen cuando no estén en 
uso. 
•El cilindro deberá contar 
mínimo con una etiqueta RFID 
o superior (demostrable 
técnicamente) que permita 
registrar de manera digital la 
información del cilindro. 
•El conjunto válvula y cilindro 
deberán estar equipados con un 
soporte para la fijación en 
espaldera del conjunto con 
bloqueo positivo. 
•La válvula del cilindro debe ser 
a prueba de falla al abrir. No 
será necesario ningún ajuste 
durante la vida útil de la 
válvula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$4.200,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 42.000,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 4.500,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 45.000,00 
$ 2.300,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 23.000,00 
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•El volante de la válvula de 
apertura deberá ser con forma 
de diamante que permita un 
mejor agarre incluso con 
guantes.  
•La válvula de apertura deberá 
ser de acción simple, deberá 
contar con dispositivo de 
bloqueo de seguridad con 
mecanismo de trinquete de 
resorte, que evita que se cierre  
la válvula de la botella 
accidentalmente. 
•Deberá llevar un manómetro 
analógico instalado en la 
válvula, con lectura de presión 
en mínimo dos caras, escala 
marcada en PSI y marcas de 
color distinto al resto de 
información que indique cuando 
el cilindro está lleno. 
•El cilindro deberá poder ser 
personalizado con el logotipo de 
la institución. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 
Cámara térmica 
NORMATIVAS 
 
•Deberá cumplir mínimo la 
normativa NFPA 1801: 2021, 
normativa nacional, equivalente 
o superior  
 
GRADO DE PROTECCIÓN 
 
•Debe tener un mínimo de IP67 
 
PESO DEL EQUIPO 
 
•Debe tener un peso máximo de 
1.2kg 
 
RESISTENCIA 
 
•Debe resistir mínimo 2m de 
caída. 
 
TEMPERATURA 
FUNCIONAMIENTO 
 
•Deberá trabajar en 
temperaturas   mínimo entre de 
-20°C a +650°C 
 
MATERIAL ESTRUCTURA 
 
•Mínimo Goma de silicio 
Aluminio, fundido Aleación de 
magnesio ignífuga, o superior. 
 
FUNCIONES MINIMAS 
 
•Tiempo de arranque maximo18 
s 
•Diseño: mínimo 3 botones  
•Modos de coloración: mínimo 
5 
•Grabación de vídeo 
•Captura de imágenes 
•Zoom: mínimo 2X 
 
BATERÍAS 
 
•Tipo: mínimo Ion-Litio 
•Autonomía: mínimo 4h 
•Capacidad mínima 4.4h a 3.6v 
•Peso máximo 137g (cada una) 
•Tiempo de carga: máximo 2,5h 
•Indicador led de carga 
 
LENTE 
 
•Distancia focal mínimo 9mm 
•Numero F mínimo 1.25 
•Campo de visión (FOV) 
mínimo 51° × 38° 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$34.000,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 34.000,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 35.500,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 35.500,00 

 

$ 25.000,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 25.000,00 
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5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 
Gasómetro 
Certificaciones y 
Aprobaciones. 
 
•Debe cumplir mínimo UL clase 
I, Div1 Grupos A, B, C, D Clase 
I, Zona 0 Grupo IIC, normativa 
nacional, equivalente o superior. 
•Debe cumplir mínimo ATEX: 
II 1G Ex ia IIC T4 Ga,  
normativa nacional, equivalente 
o superior. 
•Mínimo CE, normativa 
nacional, equivalentes o 
superior.  
 
TEMPERATURA DE 
FUNCIONAMIENTO 
 
•El equipo debe resistir 
temperaturas de -20 a +50 °C 
mínimo. 
 
SENSORES 
 
•Mínimo deberá contar con los 
siguientes sensores: 
•OXÍGENO (O2): 0-25% vol. 
Resolución 0,1% vol.  
•GASES COMBUSTIBLES 
(LEL) 0-100% LEL Resolución 
1% LEL  
•SULFURO DE HIDRÓGENO 
(H2S) 0-100 ppm Resolución 1 
ppm/0,1 ppm  
•MONÓXIDO DE CARBONO 
(CO) 0-2.000 ppm Resolución 1 
ppm 
•COMPUESTOS 
ORGÁNICOS VOLÁTILES 
(VOC) Resolución 0-1.000 ppm 
1 ppm 
 
ALARMAS 
 
•Mínimo Visuales, vibratorias, 
sonoras (95 dB); nivel bajo, 
nivel alto, TWA, STEL, OL 
(sobre el límite)  
DURACIÓN NORMAL DE LA 
BATERÍA. 
 
•El equipo deberá tener una 
autonomía de mínimo 18 horas 
continuas.  
 
CONECTIVIDAD 
 
•El equipo deberá contar 
mínimo con conexión Bluetooth 
para descarga de información.  
 
BOMBA 
 
•El equipo deberá contar con 
una bomba incluida en el 
mismo. 
 
DIAGRAMA DE LA BOMBA 
 
•Sonda de mínimo 50 pies – 
15mts. 
 
PROTECCIÓN CONTRA 
ENTRADA DE AGUA Y 
POLVO 
 
•Debe CUMPLIR mínimo un 
IP68 
 
PESO 
 
•Debe tener un peso máximo de 
14.5 oz. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$7.100,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 7.100,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 7.850,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 7.850,00 
$5.452,21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$5.452,21 
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REGISTRO DE DATOS 
 
•El detector deberá ser capaz de 
registrar mínimo cada 15 
segundos durante 45 días en 
turnos de 8 horas. 
 
COMPROBACIÓN 
AUTOMÁTICA 
 
•Mínimo deberá ser capaz de 
realizar automáticamente una 
prueba interna de diagnóstico  
 
cada 24 horas (sensores, batería 
y circuitos) 
 
OPCIONES DEL USUARIO 
 
Mínimo deberá permitir realizar 
las siguientes funciones:  
•Ajustar el periodo STEL (5-15 
minutos en intervalos de 1 
minuto)  
•Ajustar niveles de gas span de 
calibración  
•Ajustar intervalo de calibración  
•Ajustar intervalo de bump test  
•Seleccionar la medida de gases 
combustibles: de 0 a 100% LEL 
(límite explosivo inferior) o gas 
metano de entre 0 y 5,0% v/v  
•Ajustar factores de corrección 
LEL y PID  
•Ajustar fecha de la siguiente 
calibración 
•Activar/desactivar sensor 
individual.  
•Alarmas retenidas  
•Activar modo silencioso 
•Seleccionar idiomas mínimo 
español e ingles 
 

 

 

Subtotal $ 218.900,00 Subtotal $ 228.350,00 Subtotal $176.112,21 

IVA 0%  IVA 0%  IVA 0%  

IVA 15% $ 32.835,00 IVA 15% $ 34.252,50 IVA 15%  

Total $ 251.735,00 Total $ 262.602,50 Total $176.112,21 

 

OBSERVACIONES: 

 

De conformidad con el análisis de las proformas enviadas por los oferentes antes mencionados, 

existieron dos (2) proveedores que presentan sus ofertas técnicas-económicas mediante la 

herramienta implementada por el Sistema Nacional de Compras Públicas “Necesidades de 

Contratación y Recepción de Proformas”, con código NC-1865020190001-2024-00018, y, una 

(01) enviada por un proveedor internacional, quien envía su oferta, mediante el correo 

institucional  compraspublicas@bomberosbaniosdeaguasanta.gob.ec, a  cargo de la Ing. Paulina 

Ruiz, Analista Administrativa Encargada de Contratación y Compras Públicas del CBB. 

 

Cabe recalcar que de los tres (3) proveedores que enviaron sus ofertas, la oferta presentada por el 

PROVEEDOR 2, ha sido descalificada por las siguientes razones: 

 

PROVEEDOR # 2 

 

RAZON SOCIAL: MV IMPORTACIONES MV-IMP CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: MV IMPORTACIONES MV-IMP CIA. LTDA. 

mailto:compraspublicas@bomberosbaniosdeaguasanta.gob.ec
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REPRESENTANTE LEGAL: MALO GONZALEZ CARLOS JOAQUIN 

RUC: 0190478157001 

 

NOVEDADES: Debido a que el oferente no presenta todos los documentos requeridos en el 

Informe de Necesidad y Especificaciones Técnicas, establecidos por la entidad contratante, 

convalidación que fue solicitada mediante correo electrónico: 

  

1.1. Mediante Carta dirigida a la Máxima Autoridad del CBB, Indicar la documentación 

solicitada en el numeral VII., del Informe de Necesidad publicado, en el cual consta: 

 

• Documento de identificación tributaria del oferente. 

• Fichas técnicas de cada bien ofertado, en los cuales se pueda verificar el cumplimiento 

de las especificaciones técnicas solicitadas.  

• Certificado de ser proveedor autorizado de la marca ofertante de los ítems 1,2 y 3 (equipo 

SCBA, máscara y cilindro de equipo SCBA) emitido por el fabricante de la marca 

ofertada. 

• Certificación que cuenta con repuestos y accesorios originales de cada uno de los ítems 

solicitados de los ítems 1,2,3 (equipo SCBA, máscara y cilindro de equipo SCBA). 

• Certificado de tener taller autorizado para mantenimientos preventivo/correctivo en el 

país de los ítems 1,2,3 (equipo SCBA, máscara y cilindro de equipo SCBA) emitido por 

el fabricante de la marca ofertada. 

• Certificación que cuenta con repuestos y accesorios originales de cada uno de los ítems 

solicitados. 

• Documento que acredite la representación de la persona que suscriba la oferta en nombre 

del oferente (nombramiento del representante legal de la empresa o consorcio o poder 

otorgado a su apoderado voluntario). 

• Certificaciones que acrediten que el personal técnico cuenta con la capacitación para 

realizar el mantenimiento preventivo/correctivo de los bienes solicitados. 

• Carta de compromiso que el oferente se compromete en dar servicio preventivo una vez 

por año (dentro de los 02 años), de todos los ítems ofertados. 

 

1.2.  En relación al Plazo de ejecución, según el numeral VIII. Solicito se rectifique o ratifique si 

el TIEMPO DE EJECUCION O DE ENTREGA DE LOS BIENES es de 200 DIAS HÁBILES. 

 

1.3.  Documento donde el proveedor se comprometa a cumplir con la personalización de los 

cilindros ofertados con el logo institucional de acuerdo a lo solicitado en las especificaciones 

técnicas publicadas.  

 

Siendo descalificado por las siguientes razones: 

 

• No presenta ningún documento de los solicitados en convalidación.  

 

Por lo tanto, los dos oferentes, que cumplen con las especificaciones técnicas requeridas por la 

entidad contratante son 1 y 2, pasando a la siguiente fase:  

 



Página 40 de 42 

 

 

PROVEEDOR # 1 

 

RAZON SOCIAL: PRODUCTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PROSEIN CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: PRODUCTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PROSEIN CIA. 

LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: CORTEZ MUÑOZ ALVARO SANTIAGO 

RUC: 1791065093001 

 

NOVEDADES: Se solicitó mediante correo electrónico del responsable del área requirente, 

convalidación de la siguiente documentación:  

 

1.1. Indicando la documentación solicitada en el numeral VII., del Informe de Necesidad 

publicado, en el cual consta: 

• Documento de identificación tributaria del oferente. 

• Fichas técnicas de cada bien ofertado, en los cuales se pueda verificar el cumplimiento 

de las especificaciones técnicas solicitada. 

• Certificado de ser proveedor autorizado de la marca ofertante de los ítems 1,2 y 3 (equipo 

SCBA, máscara y cilindro de equipo SCBA) emitido por el fabricante de la marca 

ofertada. 

• Certificación que cuenta con repuestos y accesorios originales de cada uno de los ítems 

solicitados de los ítems 1,2,3 (equipo SCBA, máscara y cilindro de equipo SCBA). 

• Certificado de tener taller autorizado para mantenimientos preventivo/correctivo en el 

país de los ítems 1,2,3 (equipo SCBA, máscara y cilindro de equipo SCBA) emitido por 

el fabricante de la marca ofertada. 

• Certificación que cuenta con repuestos y accesorios originales de cada uno de los ítems 

solicitados. 

• Documento que acredite la representación de la persona que suscriba la oferta en nombre 

del oferente (nombramiento del representante legal de la empresa o consorcio o poder 

otorgado a su apoderado voluntario). 

• Certificaciones que acrediten que el personal técnico cuenta con la capacitación para 

realizar el mantenimiento preventivo/correctivo de los bienes solicitados. 

• Carta de compromiso que el oferente se compromete en dar servicio preventivo una vez 

por año (dentro de los 02 años), de todos los ítems ofertados. 

 

1.2.  En relación al Plazo de ejecución, según el numeral VIII. Solicito de rectifique o ratifique si 

el TIEMPO DE EJECUCION O DE ENTREGA DE LOS BIENES es de 200 DIAS HÁBILES. 

 

1.3.  Documento donde el proveedor se comprometa a cumplir con la personalización de los 

cilindros ofertados con el logo institucional de acuerdo a lo solicitado en las especificaciones 

técnicas publicadas.  

 

Oferente que envió la documentación solicitada mediante el mismo correo electrónico designado, 

cumpliendo de esta manera con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad contratante. 
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PROVEEDOR # 3 

 

RAZON SOCIAL: ANDISEG INTERNATIONAL GROUP, LLC., 

NOMBRE COMERCIAL: ANDISEG INTERNATIONAL GROUP, LLC.,. LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: Lic. Galo del Pozo 

RUC:  

 

NOVEDADES: Se solicitó mediante correo electrónico del responsable del área requirente, 

convalidación de la siguiente documentación:  

 

1.1. Indicando la documentación solicitada en el numeral VII., del Informe de Necesidad 

publicado, en el cual consta: 

 

• Documento de identificación tributaria del oferente. 

• Fichas técnicas de cada bien ofertado, en los cuales se pueda verificar el cumplimiento 

de las especificaciones técnicas solicitadas.  

• Certificado de ser proveedor autorizado de la marca ofertante de los ítems 1,2 y 3 (equipo 

SCBA, máscara y cilindro de equipo SCBA) emitido por el fabricante de la marca 

ofertada. 

• Certificación que cuenta con repuestos y accesorios originales de cada uno de los ítems 

solicitados de los ítems 1,2,3 (equipo SCBA, máscara y cilindro de equipo SCBA). 

• Certificado de tener taller autorizado para mantenimientos preventivo/correctivo en el 

país de los ítems 1,2,3 (equipo SCBA, máscara y cilindro de equipo SCBA) emitido por 

el fabricante de la marca ofertada. 

• Certificación que cuenta con repuestos y accesorios originales de cada uno de los ítems 

solicitados. 

• Documento que acredite la representación de la persona que suscriba la oferta en nombre 

del oferente (nombramiento del representante legal de la empresa o consorcio o poder 

otorgado a su apoderado voluntario). 

• Certificaciones que acrediten que el personal técnico cuenta con la capacitación para 

realizar el mantenimiento preventivo/correctivo de los bienes solicitados. 

• Carta de compromiso que el oferente se compromete en dar servicio preventivo una vez 

por año (dentro de los 02 años), de todos los ítems ofertados. 

 

1.2.  En relación al Plazo de ejecución, según el numeral VIII. Solicito de rectifique o ratifique si 

el TIEMPO DE EJECUCION O DE ENTREGA DE LOS BIENES es de 200 DIAS HÁBILES. 

 

1.3.  Documento donde el proveedor se comprometa a cumplir con la personalización de los 

cilindros ofertados con el logo institucional de acuerdo a lo solicitado en las especificaciones 

técnicas publicadas.  

 

Oferente que envió la documentación solicitada mediante el mismo correo electrónico designado, 

cumpliendo de esta manera con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad contratante. 
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III. CONCLUSIÓN 

 

De conformidad con el análisis de las proformas enviadas por los oferentes antes mencionados, 

determinando que la proforma presentada por el PROVEEDOR #3 (proveedor internacional), 

cumple con las especificaciones técnicas requeridas por la institución y oferta el valor más 

conveniente para la institución, el cual asciende a USD $176.112,21 sin IVA, y, por la 

complejidad de la adquisición que no se encuentra dentro del país, se considera como presupuesto 

referencial para el presente procedimiento de adquisición/contratación. 

 

IV. RECOMENDACIÓN 

 

Considerando lo expuesto y en cumplimiento con lo determinado en la normativa legal vigente 

publicada por el Servicio de Contratación Pública-SERCOP, se recomienda establecer como 

presupuesto referencial para la adquisición del procedimiento denominado "ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS DE RESPIRACIÓN AUTONOMA, MASCARAS PARA SCBA, CILINDROS 

PARA SCBA, CAMARA TERMICA Y GASOMETRO, PARA LA ATENCION DE 

EMERGENCIAS DEL CBB", por el VALOR de USD $176.112,21 (sin IVA), beneficiando 

económicamente a la institución.  

 

Y se sugiere que se realice el procedimiento de importación desde el exterior por convenir a los 

intereses institucionales. 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

 

Elaborado por:   

Bro. Albán William 

Bombero 1 

Unidad Requirente 

Revisado por:   

Sbte. (B) Andrade Neptalí 

Bombero 3 

Jefe de la Guardia N°1 

Aprobado por:  

Cptn. (B) Barriga Ángel 

Subjefe de Bomberos 

Autorizado por:   

Cptn. (B) Carrillo Darwin 

Jefe de Bomberos 
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